
Libro Vlll.x aitulo . VI. 
ciar otro tal oGéio de Alguazil ma- guir aquel excm plar en lo que fue• -
yor del Confulado de Lima , y del r~ proporcionado aJ. miniilc-• 
de Mexico, en que fe habrá de fe• no. . ., ., r' 

' b -

oLnLhú. Titulo Siete. Delos Libros Reales. 
! Le., primer1t. 1/.Je en tod1t1 /111 C,

XAI haya Libro Je l11 '"tº" 1,entrAl J, 
l,11t,ienda K,J. 

feparacion,pormenor, y declaran• 
do expecificamente en cada partida 
)a cantidad, por maravedís, genero, 
ó efpccie,y de 9ue procediere, y Ja 

~:!:~~ · Ro!NAMOS , Y caufa porque á Nos cocare, de fuer-
•r M.a. ,.. mádamos, que te,que por la mifma rclacion de las· 
cl'rld a 1 , llllflilTlifl_\ d f. d h 
de lutio en to as nue.. parti as aya,y fe tenga todalacla- M.o 
:;,c;:1~: tras CaxasRea- ridad ncceffaria , y que á nueftro -¡,' · 

Segi:ndo· les de las Indi- ~rvicio convenga: y nueílros Qfi .. .. JIA"" 

y iaR.,G, E~it~,B as, Islas, y T1e- ciale6 Reales firme~ todos partida :a , 

veafe 1a · rrafirmc, ha ya por partida, y cargo por cargo, Iue• 
~en:¡~;:: vn Libro de 1a ~azon general de go que fe introduxere en la Caxa 

nueíl:ra Real haz1enda, encuader· Real , pena de cien mil maravedis 
nado, y rubricado, como eítá d1f- . para nueflra Gamara,por cada par• 
ptteflo,donde fe afsienten todos lo& tida,que dexaren de firmar. 
gencr~s,que de ella n~s pertencci~ ! Ley iij~~e del Libro ,omun fe nu-
ten: y a nudlros Oficiales Reales, á meren, y rubriquen /111 hojas ,01110 
cuyo cargo elluviere la Caxa, que fa orden4, ' 
afsi lo cumplan, con apercevimien- ANTES, ~e el Librocomun fe Erruirmo 
to,de que íi tuvieren alguna omif.. . ponga.en nuefl:ra Caxa Real ~d.de 

fion,ó negligencia, fe procederá i la de diferentes llaves, ni fe afsiente ó na. 
demo~~acion, que convenga. efcrivaparcida ninguna el) él, fe ha .. .).1/~~T 

, 5 Ley'!· ~ ue en 1A Caa hay~ li,,~ ~amanifcGar al Pre(idcnce , y por ·~ ,~; 
D • • comundeloque·1ntr4te, j /11liere. iu aufenc1aal Oidor mas antiguo·~ iA ib 

,rCliR' EN e d d L >ª :iL Ot 
Set"ºªº a a vna e nuduas Caxas reíidicre Audiencia nueiha en la. ~,~r 

~\77, · Reales haya Ítempre vn Libro Ciudad,y fi no,~lGovernador,Co- ~~~ 
Y enJ¡ 6, grande encuadernado, y rubncado, rreoidor ó Alcalde mayor y en r..u .. \ "' 
_de IJ1j 1 d ::, . , J 11 r d. h 

com~ e .ªn~ece ente., _con fu Abe- prcfen,1a, y la de nucíl:ros Oficiales~ vr •b 
cedat1~mc1tulado,. L,br, comem del fe han de con car las hojas dél, y af.. ab, =; 

,,,rg1~nr11rf11l de hat.Jen"4 Re1il, en d fentar c11 fu principio, y fin , y fir .... 
~u:l_fe han de h~zer. cargo~ nuefl:ros mar,y feñalar por todos, y rubricar ) 
Ohc1ales,c~n d1a,mes:'y ano,de to• nueihos ·Oficiales, al pie de cada. > 

das las ~aradas de haz1enda, que en vna de todas las planas, y otro libro, 
qualqu1er forma hayamos de ha· e-orno eHe, difpucfto en 1a miíina. 

· ver, y nos pert~n~~iercn, afrentando forma., ha de cllar en poder de el 
cadacof~,ytn1embro·de.rcnt~.,con Contador •. .... .1:a.t. i..1..1,,,,. 

1 
. 

J 

L/.J 

" 
De los Lib-rosReal~s. 

j Ley iiij . .fo¿_t,e los libros J, h.i~e~
d11, Real eflen numerad~s ;J r11brs· 
cttdo.r. 

~-:-1ci!t L Os Libios de hazienda' Reál fe 
en I u_cra · han de numerar por letra, y en 
liila a ,8 

1
. h • r 

ce Agof- la primei-a, y v cima OJa 1e ponga 
'-

0 Je razondelasquecuvierert, finnada 
!fj6 I 1. • 

del Governador~o 1u Lugarten1en- _ 
ce, ó·el Corregidor, ó Iultic1a ma
yor, y Oficiales ~eales, y _t..,odos han 
de rubrkar l.1s hóJas, haz1edó Abe• 
ccdario para mayor facilidad de c1 
def pacho. . ... ., , • 

pártida, éxpecificanoo Ja razon , yP 
genero de que procede l~ paga , di .. 
ziendo: En tantoJ de tal meJ , y Año 
pags ,J metio en la Caxa Real N. por 
cuent, de lo q11e 4 fo Magejtad de"P1 

portalcaufa ,comi pareteerJ t4l L_ibro, 
y hoia, lo; pefas, que ,baxo -van decl"• 

J • ,i 
rddo1 ,o en lo.t ger;ero1 de perlas; pie• n.: 
dra1,o joya.r figuiente1. Y haviendo 
acabado de ouardarlo en la Ca~-' :, 

xa, y a{t°t:ncado por tus genéros, y ◄ • 

fuerces, por el, A_becedario, y pre· 
cio, quededlasfe hiziere, y lo que 
tnontare fo dirial pie de cada par,. 

5" ;Ley~. ~e c1tdA Oftci,l teng, LJ-- tida; y quien la.s avaluó ·, y como fe 
r, d introduxeron en .nueílra Caxa . bro 1ep.ira o, . . ./J. . 

DEMAS De los Libros coniurt,y Real; ylc, 6nnarán todos:yde e[ .. 
E1mfcrmo general, tenga cada Oficial RC3l Q mifn1a forma,' y orden Íé a[en--
cnc1 ar• ' 1 · b ] · 
p;o a i 6 otro fu yo particular, y en ellos~a[- tarad as co. ran~as en p ata, oro, 
: ~;~; fienten, y pongan todas las partidas páfla, ó moncqa, con fu caufa, y 
~~ª~;~~ fepara.das, que en los dichos Libros forma: y crt la otrá mitad de efre 
y en lá fe hu vieren pueflo , para que con- libro fe aífentaran; y pondr~rt por 
:;1, de fronten, y firmen todos tos Oficia- efcrito las pedas, piedras, y joyas, 

les cada vno en fu propio libro , y que te Íacaren de la Real Caxa por 
1:n~ldefucompanero,camo lo Je.. cuentadefusgeneros, .para que fe 

:.1!:iir.o • 1 , d·r r. 
('• 2 vert hazer en elconturt, y gcneral.t neis· remitan; o u pongan, 1egun 
~ , ~ ~ . pJr ~~os eltuviere ordenado, deda-
... e ~, f Loy~j. ~, hAJ4 librd de lo ffUC rando :la. fuerte, y valor ,,caufa 1. y 

emr1t,,"1 Jale, en/,Caxa,_ _ j forma , y har~n firmar i quien lo 
t).l'c. tlpc HA Dehavetotro Libro, Hltt- reciviére) V firmarán todos> éon 
!~&t;;~: culado, De /o 'I ue entr, ;J [ale aucorjdád de F..fcri vano , y cdh
~~~;~~ por c11enta de alrnojarifotgoi, J otr,i gos: y ert efra pane pondrán_ lo.pro•. 
'º de -l'entai , y aprowthamientos. Y defde cedido delos quintos,,almoJanfaz• 
JJj' -el principio, hafl.a la miead fe hati ·gos, y generos, cada ef p~cie de_p~r 

de ekrivir, y aífentar codos los ~a.- fi: y en el cirnl~ de_eíl:e L1~ro d1ran 
ravedis; afs1 de perlas, piedras, JO· _ donde emp1ez~ , y dl:á ca.da 1 

yas, y ocras cofas; c-1ue fe nos paga- .. 11 cofa , c1~ando la. ... J l 
ren , y guardaren en nudlra ~e~l _ ó.~ hoJa• . , mul 
Caxa, de lo procedido de almoJarl- t5-Un .;.b 
fazgos,como de los ~emás generos, j ,ou 
y aprovechamicncos.nneíl:ros., y en ioqmc 
él fe aífentará la cobran~a de la m 1 1 ,.,,, 



,. 

. 5' Ley "Pii. Jl.!!e · h,ja libro Je lo que 
fe /4Care de la Cllxa p11ra boi-Per J, 
ella. · 1 

D. Fer.pe Tº El¿· 1 
Segun c'o· DO mero, oro, Y p ata, 
en el, Par oue fe Ü·care de nue(tra Caxa do a 11 · "1 4 

de Iu!io Real, en qualquiera forma, y haya 
de I no d b I / ll r . 11. 
D·Car101 e o ver a e a, a~s1cncen nwen:ros 
!~!~~. Oficiales en vn libro, 9ue para el 

efeél:o han de cene·r feparado ,, fir• 
mando de fus notnbres las parti• 
das, con declaracion d~ la~ canti
dades, dia,. mes,1 y1año , (anfa. , y 
efeél:o de la falida: y quando fe bol-
vieren á la Caxa: dfsienten Ja razon 
al n1arget1 de ~ada vni, fil'rt1ando, ó 
rubricandola, 3/ de otra fortniuo re· 
faque ningt1trdin.er.o, ov~ni plataj 
guardando¡la·m1fmafor-rt1alidad ert 
lo que nos ~nvia-r~n; y remititren-, 'Ó 

p~arcn por qoal~ftjlrier lihr.¡n~; 
penc1de9uínient:Otpe'fosde oro , ,y 
qn~dar á fu c;a~o,todo el riefgo -dé 
fas partidas , ,qu~ de otra forma fe 
facaren. · ,,. ·: 1.;¡ ·: . · ,,, 

! Ley -r,iij.~th4J4.J,bro pirtJcu'4, 
I J de gajos·~n--bajlim1ntos , m#nitio-
~ · nes,y m11ttriale1~ : • 

1 
"· 'FéJ{pc DE Algunas cuegas,que hattda• !~gundo _ . . 
en Ma-- , . · do nuethos Onaales .Rtales, 
tid t;!. ha conílado dilatarfc, y aun dexarfe 
~embre de tomar las dt,rcfultas de plata, 
!!!e •sn d' 

pag~ a para en cuenta, y entregada 
á-algunosde los mifmos Oficiales, 
Fi~ores, P rov.eed0res, y otras per
fonas para baílimencos, municio• 
nesr,madera, y n1ateriales,Gn haver 
cuenca ÍCRCcida de egcrego, ni con-
fumo, en mucho daño, y perjuizio 
de nueftra Real hazienda : y fien-
do, como fon, efl:as refultas de mas 
importancia, que la. cuenca gene--
1al., ~ndamos á nucfl:ros Oficiales ~, 

q no afsientcn en el Iib ro comun de 
la Cax_a, nien los fnyos p-arcicula• 
res ninguna partida de oro, plata, ó 
rtaies pa.ra los dichos gaftos , ó á 
ct1enra de.ellos, y que afsienten los J 

.de ella calidad todos juntas en el · 
libro á parte,y las firmen, con dia, º 
1nes, y año, ante el Efcn \·ano: y af• 
fi1nifino ante él tomep,, . y fenezcan 
lacuentadelgafto, .que fe hu.viere 
ofreci:io, y entonces de partida !i.; 
qui da, y cierta, -~agan ltbran~,.eQ 1 

virtud de la qual la afsienteri.en~ eftt 
te libro, y !i al fin del año tuvieren 
Algunas de cíl:as cuentas por femé~ 
cer, las dén en data del alcance, 9ue 
íe.lcshiziere,con · fu calidad, para 
qoé. quien las tomare vea fus re-- ·~~1:;;11 

f ulca,, y conílando de la omifsiorr., r r 011 
i d , ~ ( ~,11 • 
,as 1nan e tomar, o tenecer, ó re~ -n, 
r I 1. 11 ,t'l{~n., lU ta.r COncra C OS. ...).L :H rt , ~l• 
, \ . • ,f 1.l n:1 'E 

6f. L ' b J • :L .8 
J · ey i~. ~ '" ~" iibro de los tribu~ n r 

tas dela Corona Relll. 1 

paaA Qae Ce efcufen , y ceífett O.Pelfpe 

pleytos en materia de. tributos Segundo 

rr. d d l I d · fr I en M~..¡ atraua os e os n tos, que e an drid ª ,,-
en nueftraCoronaReal.,tenoá riuef- db·c ºdjz¡~ 

O - , re e 
eros Oficiales libro particular )• fir-- 1 114 

m. ado, donde afsicncen las talfás ae·J: . 
ll. J d, l ,. d veafe ~ eu;os n 10s, y o q nos per.cenece e ,. 1,tir,,~ 

tributos f uyos, y fe cohrare,y devie. 1d_;~ !!~ 
recobrar, por el qua-1 fe pueda verii- , \, t~ 

ficar, y encendediempire, que conr 
venga, y por Nos·fe ordenare, .y 
. guarden la forma concenida ·en _ 

· - ·· . la ley 4. rit.9. de eíte 
l .• }1 . .. . libro. _ ( e n:,1 

t. !J 
< 0,:::S!.1 

<I Oi , '/ 

Ji;,n:¡Jk ;, 1,; 
Le., 

' 

• Delos Libros Reales. 43, 
y Ley~. ~tll del L'ibro il, -td_/fis fe 

¡;. l,Ha"on de lo ql4e montan, y 

fi:fiq::me 9t~ Libro por donde ~onfte, 
1 ,r.1 re yOi·dores. y te tengan e. PreJzaen , fi · 

!1Empr .. DEL Libro de taifas fe faque u 
rador D. l · to porloque 1nonta-
Carios . y va or c1e r hu .. 
e~ 11i.n. ren y et1 la parte donde no las 
c,pe G. ) I • formef e vn 
llJJ, viere fe hagan uegP · . . 

Libro de ellas' del qual afs1m1fmo 
cóilará fu valor cierco, y vno dellos 
fe ponga en el Arca de eres lla~es, y 
otro teAgi el p rdide~te ! y Oidores 
de la Audiencia del diíl:rtto ' Y !i fe 
hiz1ercn nuevas taífas, ó r~ta{fas de 
tributos., fe pongan, y afs1enten en 
otros Li~ros~ 
j Lryxj. ~ehay4 L~~~delosP_ue· 

blos de Indios del diftrito' djsi del 
Rey, como de parti&ul4~CJ•_ 

n. ,c11pe DE Todos los repart1m1cntos de 
!~un;;~.. Indios, 9ue eíl:uvieren en nuef ... 
clrld d 1s R l Corona y cncom.emla.dos 
éc Mayo tra ea ' . 
. da Jni en aquel di{hito á pai:ucu!ares, ten ... 

gan nueíl:ros Oficiales 1.:1br~ fepa
rado,para qneen todo oepo ccmfl:e 
de las. va,antcs de '.encóin1endas ',,'i 
en qué vidas las tienen losEncome, 
derosly porl9qt1e á Nos to,a haya 
toda buena cuen~a.,y razon . . 
j Ley xij. f<.. ue htty.i Libro M4~114l de 

quintos, y derechos de Fundidor, J 
- M ,,rc,dor. h 

F.lm'lfmo QRoENAMOs,Q8e e~ la Caxa a-
Oru, 7· :Y a ótro Libro.,itltttulado, Af4 .... 
a, tr1, - . d th . donde fe 
r n Fuéfa nu4l de qt1mtos, y ere os. , · . 
ttda a , s r. .. . odo el oro.,placa, piedras, y. Je flgof. a1s1erue ~ ft 
to de . l s que fe traxeren ante n11e ros u,cr pera , . 

Oficiale, ~para pagar los quintos, Y. 
d. s ~ los.derechos de vno y 1ez.mg , ; d.d 

· -aue de Fun 1 or, Jriedioporc1ento,, 
Enfayador,y Marcador mayor d~os 

1 · · 1 on 1a pertenecen , en e qua ' e · 1 

_.., Torno 3•. 

mesty año Jea.ífent1r.iel nób_re .. del , ., 
9ue lo quintare, con , feparacton de 
pa.rt1das,cada barra,o cexo de o~o; ! 
plata,por numero, ley; pefo~ Y va 
}or, y al fin de todo faquen prm'\er~, 
y ante todas ,ofas . el vrto y medio 
por ciento de Fundidor,Enfayador, 
v, Marcador mayor , Y dc:f pue.s el 
~uinco,ó diezmo, ,onfotme lo hu· 
:vieremos de hawer,yfenos deve P~~ 
gar,r~6.riendo por lecra e~ ~l feneci • 
nliencodda partida,lacandad, q_ue 
de lo" vno, y lo otro nos pertenebc· 
re;y en la barra.,ÓteXo, delos que la •:l·n•!l 

parcellevóá quintart loq~efenos ú;: 
P,gó,p-a.ra que por.cíh. orde fe pue· q :ib 

r_ h O 01:llÓ da der pues averiguar, 11 · uv? yerr · , '{l 

end quinto, y el quolo huv1_ere lle: 
vado firme la partida fil el ~1bro co 
nueftros O ficiales;y ofta m1fma or• 
den de firmar las partes en cod~s las 
partidas,,guard~tán en· los qumt~J 
de perlas,ypiedr.a_t >yen los d,Jemas 
meca les de plomorcqbrcj d\ano 'Y 
otros femcjanucs.. ' ..! ; • · • 

, Le~xiij, ~e•/;r"_L,bro de~'"'"; 
thts,y m1&nifeft4aO!Jer• · • . l!.1mlfn1e 

'JHAN Oeteneuiueilros Oficia-le~ Ord;10 . 
.b ,. r_ • · 1 L ·b,.,. Ja de 1f7J , vn Li ro~9 u:~nt~~u e, z ""• . 

re-,n.rch~1, y m4nijéjAul4tJ,tJ .1 en el quai 
fe a.fsiente la cáridad de oro, y plata; 
que fe bolviercáfunc!ir,-~e lo que Y~ 
otra vezfe huvictefund1do,y pa~~ 
do eÍ GJ_uinto, para que én él fe en~1e• 
da la cantidad á que fe remacho la. 

. marca~7 la queíelc· h~.debol-ve~ .1 
":at y lo qr delto n~ pcrtcnecte• 1nu-.. , . r h 

re del vno y medio por_..ctento, _q e• 
mos de ha ver de ~und1dor1.y Enfa .. _ 
yadót; Y por eíl:e libro fe pueda to~ l 

mar la cu en ta á nueíhos 
Oficiales, 

li LIJ 



Libr~>VII-I. Titulo VlI. 
~ , 5 Lryxii;j, -lue h~7a Libro de l,u 

minaJ, que pert11Jecen al Rey. ~r:p !/ Ley x--pj. ~e hay, Lib;o mayor 
del cargo de ~lmoj4riµ<.goi. 

:1 l:O ~g:~ro 1,ENGAN Nu~lhos Oficiales li-
ºc1rd.,i brofeparado, donde invenr4• 

e 1f7!J • í' 

nen, y a1sienten codas las minas, y 
vecas de oro, plata, azogue,-plorno, 
cobre, eftaño, y J.osdemás minera~ 
les, que nos pertenecen, y hemos de 
haver, conforme á las ordenao~as. 

f Ley x11 • .i¿___u, lo10ficiale1i Re"le.s de 
los P11mo1-tengan Libro Je lo qu, 

. tobt aren de 4ÍT/1Jfj a-i fatuos. 
Elmiímo Lo c. 1~ ~ 
,n M.1. · s Ondales Reales de los Puer-~:0 :,:: · tos de las ·fudias, demás. del Li
brero de bro comun, qttc tienen en la -Caxa ,", d r . 

· e 1ucargo, tengan .otro particular 
encuadernado, donde aEienten el 
dia,,mes; y añoen que hnvierenco
brado cada partida en genere) , ef
pecie, ó cantidad ; y de qué perfo
nas, y el n umero,loy , . pefo, valor 
'de los texos, y ba:rrns en ~ne ,reci
vieren los derec~o~de almojanfaz
gos, y todo el recivo, y co~raola de 
ellos fe haga cn:·prefencia d~l. Elcri-

º'"ur v.anó de R&giftros, ckque ha.d~ dar 
rtr fee., y el Libio fea fofamente .de vn 

.. A Ss1~t1SMO Ha de haver otro o.Fe!I¡,1 

Libro, intitulado,. Libro ma- ;;g:1 
yordel caroo, donde fe afsiencen los 'dida á 1! · 

l . 6 eAgor., 
a moJarrfazgos Reales , novenos, ro de; ' 

P d e íl:. . lfj~ enas e amara , re 1t'uc1ones, · · 
defcaminos , y otros qualefquier 
aprovechamieocos, que á Nos per~ 
tenccen, e-n el qual fe han de efcri.., 
vir, _Y pallar codos los gene ros , y 
partidas; que en el Libro 1nanual 
eíl:u vieren aífentadas, di2iendo., En 
ta11to1 de tal l1JtJ, y año fa bJZ,~ catgo al 
T f 1·ero N. de tantos pifos , que pro
cedieron de 'l'N li"pa/jo , 5..ue fe hizo de 
merc.tderj,,•, N. como t,rece a tanta.r 
hojaJ· del MauuJ de a-valios, Y en la 
mifmaforma fe paífarán las parti-
dasde los·demá.s generos, diftihcas, 
y fe paradas en cada genero, coo dif .. 
tancia conveniente de hojas de vno 
á otro , para que de cada c~fafe 
pueda haze.r (umario, y fe haráAbe
cedariode eHos al principio dd Li
bro, y al paífa.r de cada partida fe ha 
de citar, y referir de qué hoja del 
Manual fe facó la partida, finnan--
do todos los Oficiales al pie de cada. 
voa. - -~ 

5 Ley X"pij, .foz ue h")a. Lib,·fJ, erJ. IJ.'" 
fe a/sienten LoJ defcamirJo,1~ _ . _ ~, ,,. 

año , y al ligú.ient~ fe forme otro 
diferente , . con uin bando , y I c.on · lo$ 
regiíhos , :y démá·s libros de n utf~ 
tros Oficiales, con que fe averigua- · 
rá lo aeceffario ·para las cuentas. Y 
mandamos á · nudhos Oficiales 
Reales, C)UC pena de · privacjon de 

f us oficios guarden todo lo can .. 

tenido en efla nueftra • ~., "1 

MANDAMOS, Qy,e_ 1os Oficiales o. 11t1tpt1 

Reales tengan libro, donde ~rrq: r • , . . tn M,1-,i1 
~1s1encen) e utventatten todos los ~idii ,~ ' 

[' h d' de Olz•~ gene ros, y co1as, que a.pre en teren bre de . 

por defcamino.: y en la Cax:a Rea) 162& 

de la Ciudad de los Reyes ceag.1 ,ef:. 
te Libro,y eíl:é-á cargo del Olicial, 
qüe pov fu turno afsiarere en el 
Puerco del Callao. , .. .,.;J,¡CJ. " n 

--ita.. _ ley. n ~o !)om 
:-o, .sh-- íl o· u J JJ.J.~l >q ~ tlbbr:., 

rn t .tJn~w:, sa 6m 
r. .z,1 bi:t 

-! 
pt t)ttt ! Ley 

De Íos Llbtos ReaÍeS. ~H 
5 L9x,iij. JJjehayttLib.ro ! en fJU"e do:B~úrltósdet:tlmes,jdeta~~~o f 

[e a/sienten laJ den14~czaczones de -b,z,:cargo ~L!, efarer~ N_ • ~e.'ta~tos ~tjo: 
iontr;,v-.nd9s, y defcammos. · ,.. porlo1 derechos de_~lmo¡ ;,rif ttzgo, ~ ra 

D.Pe1lpe TAMBIEN Han de tener vn cua- t.,ondetitnto poraento de las r11erc~de\ 
s,,unt10 r. . d · -, N 'l • - v'temd11.1 ª 2 3• c!c derno, donde a1s1enten co as rea1jqt11 reCi"v10 · , t1.tr"xo, ro,~ . 
~isº de las denunciationes,que ante e_l!os; ó 'en 'Vnapart_ida de ~egijt)•o~déf ~ a-Pio, n'ó
;n'.ª°it pornueftrosGoven.;iadores, ~Juf.. ~r4do~. Miejl~e N.qr,e 'timo __ de t~l 
1 ~1~ ticias fe hizieren de mercadenas, y p,rte if. ejiA lJ/<a,(J Puerto., loJ qual~s_ e! 
~~; d~•;; cofas de contra Van do, r pro hi ~¡ d;ts dicho r ,farero h. de eob~ ar ; y entm e~ 
d~ Fe-- de paíTar á la.si ndias,q le contarepot 'la Caxa Reai,conforme"" ló difptiefiopor 
~¡;:• •• perdidas, y d ef caminad as , y en e lle lrs kyes i)' ohkn,nf .s Re alef, Y lo{irrnO • ~ 
. cuadernodcrivanantequéluez,y etd,choTeforL'.ro,Ylom1fino_fehade _ , ; 
!:::e,:r~ Efcrivano fe h1ziérco, y lo q dellas hazeren las fees: y efl:as parud~s ~r-- ' =~ 
:rt denc hemos de ha ver, para que por él fe maráh todos ~ueH:ros O~ciales~ 

pueda cdttiprobar la cuenta con fus guatdando lá m1fma fotmaudad_~~ 
Libros; ver, y entender el dhdo en los ottos ge netos de apro~ethanue~ 
que dl:u vieren. Y cnaodamos á t~- tos, aífen

1

tá~do las partidas com~ 
dos nueíl:ros Goveriladores; I ufl:1- fueren futed1endo, y al fin d~ c:da 
cias, y Efcrivanos Publicos; y Re~- 9uinze d!as ~ ó vn 1nes/ que ier~ 1~ 
]es, que luego hecha la de_nuhdact~ mayor ~1lac1on; fo dar a al Tef 01 ero_ 
dé noticia á n ueíl:ros O fic:1ales, para memorial de codas las perfonas, qu~ 
que en efleLibto afsienteh;y firmen hu vierert adeu~add, y el Teforer,o 
1a razon, y afsi lo hagá, pena de cin· tomari la razdn de las detidás, co· 
tuenta 1nil maravedis;en que incu· rtto las fueren aífcntando; para ha
rran cada vez, que 11_0 las manifef- ter venir á las pcríonas; que las de-
taren.,aplicados á nudha Camara: vieren á pagar efeétivarncnte ~ 

5 Lryxii. lzúehi:Ja libró Manu,l 
de almojar;_{a~os,; no"i'enos, pmai 
de C amar a, defcttminos ; reftit11cio-

' ~es,y otros genéroJ~ ,• , 
!~~~ª~ EN Cada vna de nü~íl:ras ~~xa~ 
Iidaa 

18 ha de haver otro Libro; mtICU-
dc Agcf. . :I' , 
tó de ]ado,_M'anual de almoJ"''l:J atgó1 , no11e-

1
1
'

6 
no11pen,s de Camata, defcJminos ,;y ref 
ti{i,ciones, ¡,eneros, apro--Pechamientos ,J 
otruco}'tuextraordinarias,y en etl:eLi
bro aísientem nuetl:ros Oficiales las 
_partidas de almojarifazgos, faca das 
de los regiftros,y fecs,en q fe huvje-
ren ~valuado, diíl:iotaméce la parti
da de cada perfona feparada, diúé-

Tomo 3. · 

n ueíl:ra Real Caxa; y en ella fe en
teren en la parce donde cocaren_ J ef
taQdd prefentes nueíl:ros Oficiales; 
y ft quHiertrt, para mas fegtiridad;_ , 
podrán hazcr; que firmen las par~ 
ies: 
f Ltjti.~elosÓficiAÍes R.ealtsien~ 

tan Libro de oftcJo'i -vendible, , y re
nünciables;, reconozcim fi hAn lte"li· 
Jo las paftes confirmacion~ 

1 
•• • ••• 

F L'b . , D Pel'J~ ÜRMEN,y tengan 1 ro part1cu .. 1v.enMá 
lar ;donde comen la razon de los drJd a 11: 
. , , r d . , . ., de l~llo 

ofictoS,q IC Ven LCr.eo, O fenUOCJare de 16a', 

ton t'nuy clara, y puntual cuenta; de 
todos , y cada vn oficio , y mucho 
cuidado de reconocerle, y ver por él 

, H i fi 



Libro Vlll, Jiculo VII. 
' ft fe llevan las confirmaciones den-
tro del termino, que dlá feñalado, 
como tienen obligacion las partes, 
y fi no las llevaren , fe bt!elvan á 
vender, en coofonnidad de loor
denado. 
5 Ley xxj. i¿Je de los Almacenes Rea

le1 teng,m Libro el FaU,r, o Tefa
rero. 

~~:~:e DE Los Almacenes donde entra ... 
en y aua. ren ]os gene ros, y etpecies pe r-
do1tdai1 . t1 . 
de Ertrto tenectences á nuenra Real haztenda, 
de 

1 'º1 tengan llaves diferentes codos nuef-
tros Ühciales, guardando e.ida vno 
la fuya,y íi huviere FaétorJ dlé á fu 
cargo la adminiíl:racion, ó al de el 
Tdorero,íi nole huvicre,con Libro 
plrticular, que tenga el Contador, 
donde fe a1s1encc lo qut por qual
quiera razon , ó cauta entrare en 
ellos: y el Faétor, ó Teforero tenga 
obligadon á firmar tn il Las parti
das, conforme fueren entrando j de 
fuerce, ')Ue por eíl:e Libro fe le¡ 
pueda hazer cargo en todo tiempo, 
de la incroducc;on en los Almace
nes , y de ellos no fe pueda facar 
oioguna cofa en genero, ó ef pecie, 
fino fuere por librc1o~a ,; y recaudo 
de codos los Ofic.iales , de 9~1e to
me la razon d Ekrivano de nuef
tra Real hazienda,quc<lando en po
der dd Faltor, ó Tefortro !as -li
br.rn~as, y recaudos, pues le han de 
fcrvir para fu daca, y delcargo. Y 
orden~llJIPS, que eíle Libro ~a¿ ru-

bricado de" codos nueíhos 06· 
cialcs ~ como efl.í di[-
. pudlo en otros. o 

• 

! Ley xxij. ~t h'!]11 dos LibtoJ dt 
alm"netl~s. 

E~ La Caxa. ha ya dos Libros, !~t'"''' 
► 1nt1rulados, De alr,~onedas, el 
vnoácargodel Contador, yelocro 
al. del Ekt1vano de nudlra Real 
hazienda, y en ellos fe afsiente quá .. 
to por efla caufa nos per.cenece , y 
h1men codos los que fe han de ha
llar en ellas, conform~ á lo di[ puef
to en el Libro de Contador, y en el 
delEfcrivano,élfolo, para que fe 
·puedan comprobar. En eíl:os Li• 
bros fe af!)1ente cambien codo lo que 
por nudh~ c~1enra fe comprare 
para qualdc.Juier prov1Gones , y 
otros ef t:dos ~ lo 9 ual fe haga en la 
almoneJa, con Jntervcncion de los 
que afsiilieren, y con los requificos 
neceffarios, fe parando los gen eros,· 
Y parcidas para mayor clandad. 

5 leyxxiij.~eb.iya Libro derema-
tes de lo tfUt Je "Vendiere. HAN De tener nuellros Oficia- o. lfer:F~ 

· lesocro Libro, que fe inncule, :;,iJU::~º 
Rema&eJ de la Real hazienda , que fa de 111~. 

"Pende en 11Lmoneda publica, en el 9ual 
afsiemefl los rematt:s, que en qual-
quier fctrma fe hizieren de los tri .. 
bucos de n uefi~a Real hazienda, y 
d_c codo lo demcls, qu.! no~ percene-
c1ere, y la parce firme en elle Libro 
les que hiz1ere , y afsimifmo nuef-
tra luíbcia mayor, Oficiales, y Ef:
crivanos anee quien fe remataren : y 
dle Libro eíl:é en el Archivo de 
nudha Co1~caduria,donde fe quin-
tare, y efl:uv1ere lc1 Sala de nuelha 

CaxaReal, para que por él def, 
puesfe pueda comprobar 

' el cargo. n 

~De los Li Reales~ · 4 i j 
$ Ley xxiiij. ~e bay11d,s Libros de 

datá de l1br"n¡a1. 
·: D.Fctlpc QRoENAMOS, Qse en todas nuef .. 
· ;;;~:~~... tras Caxas haya dos L1bros,t 
-:;~~!~~~;¿ que {e incimlen,Datadomle fe 4fsicn .. 

~- de 
1' º' tan la.s libran¡.u , que fo pagan de /4 

Realhatienda, en los qua les fe pon ... 
ga razon breve de las perfonas, que . 
reciven, y caufa porque Ce pagan:en 
el vno han de firmar todos nucíl:ros 
Oficiales, y ha de eíl:ar dentro de!ª 
Caxa: y el oc-roá cargo del Efcn• 
vano· tle nueíl:ra Real hazicnda,que 
tenga particular cuid.ído de efcri-
vir codas las bbran~ai, para que (e 
pueda comprobar con 

1

cl ~ero Li· 
bro lo que fe pagare, , .º facare , _Y 
las partidas fe paífaran luego al L1 .. 
bro comnn, y gentral. > 
5 Le] xxr>.fi.!!,e ha,,a Lzbro,cn tj e/Con-: 

tador a/siete los lihrdmi'étoJ 4 [a letra, 
D. l'etlrc MA ... ,oAMOS, que todo~ nueíl:ros 
~~~ ~ . 
Or~dcn. . Contadores tencran Libro te-
cle in, r . º ' 1 l paudo, en que a1s1el1Een a a e,ra 

}os libramientos, q~ie ie pagaren de 
nucíl:ra Real hazieocla, cada gene ... 
ro por fu parte, para deícargode el 
T eforero, y que 9uando con ven~ 
fe puedaaveriguar la data con elte 
th1bro,y el que tuviere el Teforero, 
j no pueda 1mervenic fraud_e. 
! Ley xnj. ~ ue !ª~4 Oficial t~nga 

-~ ~nübrodeMeworru,7elEfcr11:l· 
; • 

1 
~1tno"otro. .J 

r,.fctfrc TENDRA Cada vno de nueíl:r~ 
~~~~.:ero Oficiales vn bib~o>i-ntitulado, 
• De MemDrias' , donde af~ienten lo 

t que en qualqniér furm.1 ~9trare en 
-li Caxa,con dü, mes,y ano, y rela
,cion clara,}' diLlintade la razon, y 
canfa porsue fe introd~ce en ella, 
firmando co~os al.fin de ca.da pa~~ 

Tomo 3.-, 

tida vno , y o:ro Libro , para 8l1r 
fe puedan comprobar con otro f~~ 
meJante ~ 9ue ha de tener el Efcn, 
vano de nueíl:ra Real hazienda, que 
ha de afsifiir quando fe abriere la 
Caxa, y dar fee de lo que en ella . fe 
enterar~ 3 y en él han de firmar el 
Teforero, y Efcrivanolo que cada ' ~}~ 
dia fe reciviere" 
5 Leyxx-vij.iJ!e elTeforero tengaLi41' 

bro efpecial en qi,~ fe hAga cargo. 
EL Teforerotenga Libro fepara◄ ~~~t: 

do donde fe afsience, y fe lt h,1 Ord<n. 
• ' ele 157.¡ ga cargo por el Contador, de lo que 
reci viere , ó viniere á fu poder por 
los derechos,9ue nos penenecier~n> 
y fe hu vieren de cobrar en la_ Cm◄ 
dad , ó Puerco donde eíl:uv1cre la 
Caxa, poniendo~y declaran~o c:1~a 
cofaexpecificam: ~c,en parctdl d1[ ... 
tinta las perfonas , que pagan , y 
quclndofereciven, ' . r::n 
..9 Ltyxx'Viij. i!(¿¡fk~a Libro de A• 
é: c,,erdo,1 le tenu alC1Jn&ador, y forma 

1 _derefolllel'encefoJfiedi¡cordia. !lmfíma 

•rrtt,¡ORAN nueíl:ro,Oficiales Rea-- Ord-14 
e; .. • d de •nt 

-les otro libro grande encua et-
nado,que fe Íl}tit1¡1le, libro dcAcu_er4o 

JÍ6 h4zimda R,al.,y 4a.de eíl:ar en po
..der del Cont~~or, doade fe afsien~é 
todos los Acue~do~,:y refolucio9.es, 
tocan ces á nueíha Reol haziéda, y fu 

.buena adr11miflra,ion,dedarádo eí~ 
1.p.ecialméte lo q _a~tr'daron, ó rcfo~ .. 
vieró,con dia,mcs, y año, por cap1◄ 
tul os diíl:intos; y íi di[cord ., , lo e<:, 
.municarán con el Oidor i s anti◄ 1 

rgL\<?,dóde hu viere Audiencia, y fiuo •· 
la huviere,cóel Govcrqador,Corre 
~ • 1 

gidor,ó In{Hcia mayor, y fe execu-- _
0

• 

taráloacordadopor la mayor pat'"' , , 
-t.e; y.lo q ~n Qtrá forma fe h1z1~rs no 

~ l pa-; 
. - ... .. 



~,.. Líbro VIII. l titulo VII. 
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pare perJUtzto a nuetl:ra Real hazié-
da,éin~urra cada~ficíalReal effpe-
na de cmcuenta mil maravedis para 
nuelha Camara, y Fifco. . .. 

d~, que algunos eftén dentro de la 
m1fma Caxa. y mandamos)q ue no 
fe faquen d~ alli, fino quando fue
ren nec~.ífanos, y entonces fe vean 

! Leyxxi~. ~etengPJ Libro de co--
f f,r.pc mijsiones pttra co/,r,cr ttlca'l1al1t,. 

en la m1fma Sala, y Archivo fc f l / · ,ye aque a razon, o ceíl:1monios o 

ill"ªdo A SsIMISMo Ha de ha ver otro Li-
bro, donde afsientcn nuefhos 

~ficiales todas las comifsiones,que 
dieren para cobrar las alca val as y 
por él han de tomar cuenta á losRe
ceptoresde lo que fuere á fu cargo. 

Y Ley xx~. ~e teng,n Libro donde 
copienlasced"l"s ,) Jefpacbos de et 
Rey. 

E1ntlímo QTRo Librohandetener donde 
Or«t.1f . d . , 
tic 117, copien to as las inlhucciones 

. ccdu!a~, y o~denan~as, que para 1~ 
adm101íl:rac1on , cobran~a, y buen 
recaudo de nuefrra Real hazienda 
les mandaremos enviar, y en él af
ficn~e_n todas las ref pucíl:as, C)Ue nos 

. r~m1t1eren, y lo que á ellas fe les bol-
. viere ~ refponder , y huvieremos 

pr~vc1do_, y ordenado, pena de 
qmnzem1I maravedis para nuefira 
~amara,codas las vezes' 9ue fuce-

. dtc~e n~ ha ver copiado cedula' car-
ta,o re1 puefta nuelha. 

!' !ey x:rxj. ~el~s iibr01 , yp,p; .. 
. lu tocante1 a la Re"1 h,z,entla, efien 

D. PeJlpc tn 1m ~rchi~o. 
~di~~ L Os Libros, taífaciones, fian~as, 
de oaa. cedulas Reales, y papeles tocan--
Lrc de t á /l. R lh . ' 
a6'14 es nuerna ea aL1enda, eílén en 
CQ el Par vn Archivo en la Sala de {l. 
do~ 16' R l nuenra 
dcl!nero ea Caxa,con tantas ltaves qua • 
efe le'al. ,,r ' n 
. . tos rueren nueftros Oficiales {i 

, 11 . , 1 ya 
no cnuv1ere cxprelfamence ordena~ 

. . , ]ue 
conv1mere, y ello fe encienda en los 
que pertenecieren folamentc á la 
c?enta y razon de nueíl:ra Real ha◄ 
z1enda' que deren tener nueíhos 
Oficiales. 

5 Leyxxxij • .iz,ue /9s Libros, J pttpe
/es de h1tt;,i1nd" Real no fa /aquen 
foer, de la Cax4 • 

QR~ENAMOS y mandamos, que o. l'e1lpc 

mngun Oficial Real faqu l Tercero 

L.b e os a111 ª 11 
1 ros,y papeles generales, y parci- d: Pe:._ 

culares ' que en al gu n,, mane brcro de , . • ra to- 16'10 

quena n~eítra Real hazjendéJ fuera 
del Arch1vo,Caxa Real,ni Apofen• 
todeldefpacho, ni tenga fu oficio 
de Contador , Teforero Fa.o. , 

> "-l.Üf, o 
Veedor,donde los hu vieremos . . per--
mmdo fuera de nueftras Cafas 
Real~s, y quealli fe juncen todos en 
el T rtbunal al de[ pacho ordinario y 
todo l? demás, que fe ofreciere' c~-
cance a fu oficio, y obltgacion. · 

5 Le7 xxxiij. ~ela1efcritura1, que 
fe fac,ren J( ¿, Caxa fa hag,n bol
--Per por la1 l uflici11s. 

·MANDAMOS n11u, d 1 , ~e to as as ce• !1Einpe-
d u la s., cartas,y efcrituras to- rador o. 
1 11 , Carlos y 

c~ntes a nuercra Real hazjenda ef. J.i E111pc:. 

ten fiempre guardadas en la Caxa ::tri~?: 
Real, y que nuefirosO liciales I dr1J ª •1 f 110 as de Oélu .. 
aquen della; y fi alguna vez conf- bre de 

tare, que h~n contravenido el G .. ,111. 

vernador,ó I uíl:icia mayor Ías ha;a 
bo~ver, rguardar,paraque fiempre 
efren.alli con toda feguridad. 

Ley 

Delos LíbrosReales . 
5' Le7xxxiiij. ~etodo1losTribuna

/e1 i ue,es, Cabildos, y Contejos ten-
gan,1 guarden efl4 RecopilacioTJ, J 
~n Libro de cedulas,Jdefpacbos. 

1 

!!d!~b~ MANDAMOS, Cl!!,e en ~ada vna. 
Carlos y de nueíl:ras Audiencias, Tri--
les Rcy~s d. . d 
de Bohe. buoalesde Cuencas,y or tnános e 
:.:~va~~ Hazienda,oficios de govierno, Ar
dotidaño chivos de la Ciudad,Villa,ó Lugar 
J Ho d · ' l I h r' 1.>.Feupc: delas In 1as,e s as, aya.,y1eguar--
!~?~!~. de eíl:a nueíl:ra Recopilacion de le .. 
clrid ª JJ yes: y que las cedulas , y provifio .. 
de Jun,11 • r h . d d 
c1c: 1n1 nes, que dd pues 1e nv1eren a o, 
O.Carlos d {i l d 1 b · 

dan do la mif ma orden ; por ha ver'; 
parecido la mas conveniente , para 
que ceífe la cónfuGon,. que puede 
ocafionareldeforden. 

f ~e Lo1 Pirrtyes,y P,efidentes ten ... 
g11n Libto de repartimientd de I "~ 
dios, /.61.. tit. j. lib 3 • 

$ Libros, qut tÍe'°Pe1' tener /41 AuJien~ 
cias Reales para las mlltérÍ41 de /14 
catgo,y Realba~endtt., /, 1 f6,y Ji· 
guientei,tit.1 ;./ib.1..,ifpeciálV'en~ 
te laJ leyes t ;9. y t 60, alli. 

S<~unclo y C pac 1a O para e nen gov1er--
JlaR.l>, no, y admimíl:racion tle juíl:icia de 

5 izue haya Libro en qut Je a/sientt 
la parte tÚ trib11to1 ; tóéantt a l,u 

. lglefias,l, 34-tit,f.Lib.6, .. 
! ~e patá tflufar el /ráude de lot 
r pefos latgo1 del quintó, fa g,urde li 

que fe difpont;J haj4 Libr<J, I, 1 l i 
tit ••o, dejle libra., 

nueíl:ras Audiencias, Tribunales, y 
I uzgados fe vayá alfencando en v11 

Libro á parte, el qt-1al dté dif puef:.. 
to,conforme á los Libros, títulos, y 
materias deftaRecopilacion, guar ... 

... 

Jiltulo Ocho.. De la adminiftracioa 
de la Real hazic:nda, 

• 

j Ley ptimer,, ~4 tllcargtt /11, bue
n111tdmi1úflt,,ion de la Real ba{,jen ... 
tla,y reformatio# de liflos, 

RoENAMOS Y martJ 

o. 'FcUpt damos i los Vi ... 
11[.enMa r p r.d 
drtd a 11 ~.ra,;.~ reyes, te1t CO"" 

d: lunio G tes J Governado ... 
de 1617 

en S Lo- ~~f¿) res 1 Y Mtniíhos 
rc,oa 14 d íl: D l 
de AbrU C ttUe ra 1,ea 
<l, .,la. hazienda , que pongan í umo cui-

dado en procurar el beneficio, y au
mento de codo quanto á Nos per• 
tenece en 11s Provincias de f us Go
viernos, y apliquen toda fu aten .. 
cíon, y diligencja al beneficio, y la.~ 

\ 

f . 

hot de l~s minas, cohra11~1 efe nueí◄ 
trosderechos Reales, y re1t1ifsiort ~ 
tfros Reynds de lo que refultaré,1 
procediendo con grande puntuali~ 
dad1Gn permitir retenciones, ni r~ 
zagosen ninguna cantidad, de vrt 
áÓo en otro, porque las falcas, que .... 
fe han experimentado, con ócafton . . : ) 
de gri ves daños no f ufren toleran 4, ' 

cía, ni dif simulacion, á qt1e dc:ve .. 
mosocurrir con tiempo: y al fervi--. 
cío de Dios nueíl:ro Señor, y con
ferv a.don Je eíl:os Rey nos conviene 
la buena. admimílraciótt , y acre-. 
centamienco licito de nuefha, Real 
~azicnda C que:_ no~ ferá muy.> agdr~. 

a~ 


